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Inmediatamente que los señores Alcalde* . 
Ho l b t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un eje < 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

otarios reciban este 
i *ar en el sitio de eos- 
siguiente.

Los señores Secretanos exudarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caria ocniesiTCe

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.548

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Delegación de funciones 
en el Secretario general

Haciendo uso de la facultad que' me 
confiere el artículo 7.°, número 2, de 
la Orden de 24 de julio de 1961, que 
aprueba el Reglamento Provisional de 
Gobiernos Civiles, y previa autorización 
del Ministerio de la Gobernación, he 
tenido a bien delegar en el Ilustrísimo 
señor Secretario general de este Go
bierno Civil las siguientes funciones:

l.n Autorización de espectáculos 
públicos, establecimientos de pública 
concurrencia e instalaciones comple
mentarias de los mismos, pero no su 
denegación.

2 ." Autorización de espectáculos 
taurinos, pero no su denegación.

3 .“ Autorización de actos públicos 
que se limiten a conferencias culturales, 
científicas, de arte,. o de tipo profesio
nal, pero no su denegación.

4 .a Autorización de reuniones, salvo 
aquellas en que del orden del día se 
deduzca que va a tratarse de asuntos 
que excedan, por su contenido, de ma
terias puramente administrativas.

5 ." Autorización para ejercer como 
fotógrafo ambulante.

O .11 Imposición de multas cuya cuan
tía venga determinada taxativamente 
por un precepto legal.

Lo que se hace público en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 7.°, 
número 2, de la Orden citada.

Zaragoza, 12 de junio de 1970.
El Gobernador civil, 
Rafael Orbe Cano

SECCION C U A R TA

Núm. 2.945

Delegación de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial con fe
cha 11 de1 mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Mate
rial Construcción de Zaragoza, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operacio
nes de venta de almacehistas y coloca
ción de materiales en obra por aquellos 
contribuyentes cuya licencia fiscal per
mita ambas operaciones, integradas en 

los sectores económico-fiscales números 
6141, para el período año 1970, y con 
la mención Z-55.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Venta de almacenistas: 3 a; pesetas 
225.000.000; 0.3 %; 675.000. 

Ejecución de obras: 3 a; 10.000.000; 
2 %; 200.000.

Suman, 875.000 pesetas.
Arbitrio provincial: al 0,1 v 0,7 %• 

295.000. ' . ’ 
Total, 1.170.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cmz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos. al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
1.170.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen de ventas 
realizado. -

Sexto. El pago de las cuotas indi
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viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas-y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

Núm. 2.945

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Confiterías y Pastele
rías de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción .de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de fabricación y 
venta de artículos de confitería, inte
gradas en los sectores económico-fisca
les números 1628, para el período año 
1970, y con la mención Z-62.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
• tributarias, tipos y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas a minoristas: 3 a; pesetas 

60.700.000; 1,80 %; 1.092.600.
Arbitrio provincial: 44; 0,60 %'; 

364.200.
Total, 1.456.800 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope 
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
1.456.800 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos' imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas, y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la LfeV de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24' 
de diciembre de 1964 y ppr la Orden 
ministerial de 8 de" febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
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tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1970.

* * * .

Núm. 2.945

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fotógrafos de Zaragoza, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas por las operacio
nes de ventas y prestación de servicios 
de fotografía con o sin galería, integra
das en* los sectores económico-fiscales 
números 9152, para el período año 
1970, y con la mención Z-69.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasar- a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas de mayoristas: 16; pesetas 

4.000.000; 0,30 %; 12.000.-
Ventas a mayoristas: 3 a; pesetas 

4.000.000; 1,50 %; 60.000.
Ejecuciones de obras: 3 a; pesetas 

15.000.000; 2 %; 300.000.
Total, 372.000 pesetas.
Arbitrio provincial: 44; 0,10, 0,50 y 

0,70 %; 129.000 pesetas.
Total, 501.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa

Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, M'elilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
501.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen de ventas y 
número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, cor 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la. nonna 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 13, 
apartado 2), párrafo A), de la'Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las nonnas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 

misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécüno. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de" mayo de 1966.

-Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1970.

Núm. 2.945
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Reparación de Maqui
naria de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de prestación 
de servicios de reparación de maquina
ria, integradas en los sectores económi
co-fiscales números 1351, para el pe
ríodo año 1970, y con la mención 
Z-70.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Tráfico de empresas:
Prestación de servicios: 3 a; pesetas 

155.000.000; 2 %; 3.100.000.
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Ventas a mayoristas: 3 a; pesetas 
35.000.000; 1,50 %; 525.000.

Suman, 3.625.000 pesetas.
Arbitrio provincial: . 44; 0,70 y 

0.50 %; 1.260.000.
• Total, 4.885.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope 
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
4.885.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Número de obreros e 
ingresos estimados.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 

1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden mi
nisterial no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento general de Re
caudación, se respetará siempre este 
plazo general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966. ■

Lo-que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1970.

Núm. 3.478

Admimstráción de Tributos 
Directos

Nuevo régimen de exacción 
de la contribución territorial urbana

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados, en 
cumplimiento del artículo 25-2 del tex
to refundido de la Ley de Contribución 
Territorial Urbana y norma 26 de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1966, por el presente edicto:

1 ." Que por la Administración se ha 
procedido a la asignación del valor y 
renta catastral, base imponible y base 
liquidable de cada una de las fincas ur
banas incluidas en el municipio de Bo- 
quiñeni, señalada por la Orden minis
terial de 24 de febrero de 1966, habién
dose utilizado para su asignación los 
tipos de valoración e índices correcto
res aprobados por la Junta mixta de re
presentantes de los contribuyentes y de 
la Administración provincial (50), Jun
ta Z-5.

2 .° Que dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administración 
y se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda de Za
ragoza durante el período reglamentario.

La base imponible en los edificios se
rá la cantidad resultante de aplicar a 
la renta catastral el descuento del 30 %, 
en concepto de hueco, reparos y servi
cios. En los demás casos la base impo
nible será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base imponi
ble las reducciones por los beneficios, 
iribütarios reconocidos- a cada finca.

La Administración de Tributos y el 
Servicio de Valoración Urbana aclara
rán cualquier duda que puedan plan
tear les contribuyentes.

3 ." Que en observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración se notifi
carán posteriormente en forma indivi
dual a cada contribuyente, pudiendo és
tos interponer los siguientes recursos:

a) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por aplicación in
debida de las normas, tipos valorativós 
e índices aprobados por la Junta.

b) . Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de Tri
butos Directos, en reposición, en el pla
zo- de ocho días, por infracciones de 
derecho.

d) Ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, por los mismos motivos del 
recurso de reposición.

e) Ante la Administración de Tribu
tos, en el plazo de cinco años, por ma
nifiesto error de hecho, material o arit
mético.

Todos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el día 
siguiente al de la notificación indi
vidual.

Las bases liquidables obtenidas y, con. 
siguientemente, la contribución aplica
ble podrán tener vigencia para el se
gundo semestre del año en curso.

Zaragoza, 16 de junio de 1970. — El 
Administrador de Tributos Directos, Ju
lio Cólera. — Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

' ' . Núm. 3.475

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Grupo Fabricación tj Encasados 
de Detergentes y Desengrasantes
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la qúe se aprueba 
el Convenio colectivo sindical, de ám
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bito provincial, para el Grupo Fabrica
ción y Envasado de Detergentes y De
sengrasantes, encuadrado en el Sindi
cato Provincial de Industrias Químicas.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica 
del Grupo Fabricación y Envasado de 
Detergentes y Desengrasantes, encua
drado en el Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas, y

Resultando que con fecha 13 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable del señor Delegado provin
cial de Sindicatos;

Resultando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos y 
siendo conforme, de otra parte, con lo 
establecido en el Decreto ley 22 de 
1969, de 9 de diciembre, por el que se 
regula la política de salarios, rentas no 
salariales y precios, resulta procedente 
la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero, aprobar el texto dei Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para el Grupo Fabricación y 
Envasado de' Detergentes y Desengra
santes.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con q ! art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colectivos 
Sindicales, modificado por Orden de 
19 de noviembre de 1962, por ü'atarse 
de' resolución aprobatoria no cabe re
curso contra la misma en vía adminis
trativa.

Tercero. Disponer su pubhqaeión 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1970. —El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito jimciuiiul

Articulo 1." El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a las empre
sas de fabricación y envasado de deter
gentes y desengrasantes, encuadrado en 
el Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas.

Ambito personal

Alt. 2.° Están afectados por este 
Convenio los trabajadores que en el 
mismo se incluyen y que prestan ser
vicio en las empresas indicadas en el 
artículo anterior.

Ambito territorial

Art. 3.° Será de aplicación el Con
venio colectivo sindical en las empre
sas que desarrollen sus actividades en 
la provincia de Zaragoza, aun cuando 
las casas centrales radiquen fuera de 
este territorio.

Ambito temporal

Art. 4." El presente' Convenio ten- • 
drá una duración de un año, comenzan
do su vigencia el día primero del mes 
siguiente al de su aprobación por la 
Autoridad laboral, prorrogándose tá
citamente de año en año, siempre' que 
no se denuncie su vigencia.

Surtirá efectos económicos desde el 
día primero de mayo de 1970.

Art. 5." Si durante la vigencia del 
Convenio provincial se formalizase oüo 
de ámbito intei'provinci'al que superase 
las condiciones económicas que ahora 
se pactan, se reunirán las representacio
nes social y económica para solicitar, 
de común acuerdo, la adhesión al Con
venio de ámbito superior.

jurisdicción e inspección

Art. 6." En ■ orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en la materia. Con el fin . 
de resolver las dudas que surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa constituida por el 
Presidente del Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas, que actuará de 
Presidente; dos vocales económicos y 
otros dos sociales, nombrados, en cada 
caso, de entre los que han intervenido 
en las deliberaciones. Actuará de Se
cretario un funcionario sindical.

Art. 7." Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sin
dicato Provincial de Industrias Quími
cas podrá, delegar en otra persona la 
presidencia de la Comisión mixta inter
pretativa.

Art. S." Ambas partes convienen en 
dm- conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación 
o aplicación • del Convenio. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posibles 
diferencias existentes se someterán al 
procedimiento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 9." El Convemo podiá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión deberá presentarse 
en la Delegación Provincial de Sindi
catos, para que ésta la curse al organis
mo laboral competente, con una antela
ción mínima de tres meses a la termi
nación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para ello se acompa
ñará al escrito de denuncia certifica
ción del acuerdo adoptado a tal efecto 
por la representación sindical corres
pondiente, uniéndose copia para su en
trega a la otra parte.

Art. 10. Fuera del plazo indicado 
en el artículo anterior, únicamente se 
podrá proceder a la revisión o rescisión 
del Convenio mediante solicitud con
junta de ambas representaciones.

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por un tiem* 
po superior a la fecha de exphación 
del mismo, o a la de cualquiera de sus 
prórrogas, se’ considerará automática
mente prorrogado hasta la fecha de fi
nalización de las mismas.

Incumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las partea 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, Reglamen
tos para su aplicación y disposiciones 
concordantes.

Garantías

Art. 13. Las disposiciones del pre
sente . Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se hallasen vi
gentes a la fecha de entrada en vigor, 
salvo aquellas concedidas individual
mente por las empresas, las cuales se
rán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14. Ambas representaciones lia-



1106 BOLETIN OEIQIAL

cen constar, de común acuerdo, que 
el conjunto de las estipulaciones conte’ 
nidas en el presente Convenio no de
terminarán una elevación en los precios 
de venta de los artículos fabricados 
por las empresas.

Retribuciones' •

/Vrt. 15. Se establece como salario 
para las distintas categorías profesiona
les del personal afectado por el pre
sente Convnio las que señalan las ta
blas que se -acompañan como anexo.

Gratificacicmes

Art. 16. Las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad serán de vein
te días cada una de ellas, abonándose 
con el salario total convenido.

Premios de antigüedad

Art. 17. Los premios de antigüe
dad fijados en la Reglamentación nacio
nal dé Trabajo en las Industrias Quí
micas se aplicarán sobre los salarios del 
presente Convenio.

Seguridad. Social

Art. 18. A efectos de seguros socia
les obligatorios, mutualismo laboral y 
accidentes de trabajo se estará a lo le
gislado sobre la materia.

Absorción,

Art. 19. Las cantidades pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que ‘ anteriormente rigieran por im
perativo legal, jurisprudencial, conten- 
cioso-administrativo, • pacto de cual
quier clase, contrato indiyidual, usos y 
costumbres locales, comarcales, regio
nales o por cualquier otra causa.

Ropa de trabajo

Art. 20. Las empresas entregarán 
a su personal la siguiente ropa de tra
bajo:

Personal técnico, dos batas con una 
duración de' dos años.

Personal obrero femenino, dos batas 
cada año.

Personal obrero masculino, dos mo
nos o buzos cada año. - .

Cláusulas adicionales

Primera. • En todo aquello que no 
Se hubiese pactado en el Convenio y 
que afecte a relaciones laborales y eco
nómicas se estará a lo dispuesto en la 
vigente Reglamentación nacional de 
Trabajo y demás disposiciones legales.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blécelo en la resolución de 14 de junio 
de 1961 (“Boletín Oficial del Estado” 
doi 23), se adjunta ,al presente Conve

nio la fórmula para hallar el salario" 
hora profesional.

Tercera. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas partes 
reconocen la imposibilidad de confec
cionarlas, dadas las especiales caracte
rísticas dé las actividades desarrolladas 
por las empresas afectadas por el pre
sente Convenio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de Convenios .Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de 
1958.

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales ‘ 
y salario total de Convenio

Contramaestre, 6.767.
Encargado, 6.089.
Capataz, 5.413.
Jefe ádministfativó, 8.444.
Jefe 2.“ administrativo, 6.767.
Oficial 1/ administrativo, 5.413.
Oficial 2.“ administrativo, 5.018. 
Auxiliar más cinco años de antigüedad, 

‘ 4.059. ■ .
Auxiliar, 3.721.
Auxiliar de laboratorio, 3.721.
Aspirante de 16 a 18 años, 3.101.
Aspirante de 14 a 16 años, 2.435. 
Oficial 1." de oficio, 169,17.
Oficial 2.“ de oficio, 157,88.
Oficial 3." de oficio, 142,07.
Ayudante especialista, 135,25.
Peón ayudante, 130.
Peón, 125. '
Aprendiz de 1." año, 48,45. ’
Aprendiz de 2.° año, 51,86.
Aprendiz de 3.° año, 76.
/Aprendiz de 4." año, 81,15.
Pinche de 14 a 16 años, 58’57.
Pinche de 16 a 18 años, 81,15.

Personal femenino:

Encargada, 125.
Oficiala de 1.", 124.
Oficiala de 2.a, 123.
Aprendiza de 2.° año, 81,15.
Aprendiza de l.° año, 58,57.

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional ■

Salario-hora profesional (salario men
sual) =

12 X SC 4- A + N 4- J
= —H-------- ------------

(365 — D — F — V) 8

Salario-hora profesional (sueldo dia
rio) =

365 X SC + A + N J 
=   1 h 1 i—

(365 —D — F — V)8

Detalle:

12 = Meses del año.
A = Importe anual de antigüedad.
J = Importe gratificación 18 de Julio. 
D = Número de domingos al año.
V = Días de vacaciones anuales retri

buidas.
SC = Salario de Convenio. 
N = Importe. gratificación Navidad. 
365 = Días del año.
F = Días festivos no recuperables al 

año.
8 = Jornada legal de trabajo.

Núm. 3.477

Excmo. Ayuntamieiito Zaragoza
El Excelentísimo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria celebrada el pasado 
día 11, acordó aprobar la habilitación y 
suplemento de crédito número 2, por 
transferencia, dentro del propio presu
puesto de gastos del actual ejercicio del 
año 1970, por un montante de pesetas 
24.990.124,41 pesetas. ■

Y en cumplimiento de lo determina
do en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación con el 
artículo 682 de dicho texto legal, se 
expone el expediente al público por 
quince días hábiles, para reclamacio
nes, contados- a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el ‘"Bo
letín Oficial"’ de la provincia.

Durante el .expresado plazo se India- • 
rá de ■manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría municipal.

Zaragoza, 12 de junio de 1970. — El 
Alcalde, Amador Oliden. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general ha
bilitado, Luis García.

Núm. 3.481

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente complementario de 
expropiación forzosa de fincas del tér
mino municipal de Zaragoza, con moti
vo de las obras de “C. N. - 232, de 
Vinaroz a Vitoria y Santander, puntos 
kilométricos 0,0 aí 10,731 y 11,943 al 
20,734, sección Zaragoza-Logroño, des
doblamiento de la calzada entre Zara
goza y Alagón, provincia de Zaragoza”, 
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fincas números 55 y 56, 62.1, 62.2 y 
62.3, esta Jefatura ha acordado señalar 
el día 3 de julio de 1970, de las diez 
a las doce horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas del Servicio 
Regional de Construcción (sitas en calle 
Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 16 de junio de 1970. — El 
Ingeniero Jefe regional, Alfonso Fer
nández Merino.

Núm. 3.501

Delegación Provincial . 
del Ministerio de Agricultura

SECCION FORESTAL

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de deslinde del monte núm. 171 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado “Monte 
Alto”, perteneciente al Ayuntamiento de 
Tauste (Zaragoza), se hace constar que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las oficinas de 
este Servicio (Calvo Sotelo, 11) durante 
el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente a la pu
blicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que pue
da ser examinado todos los días hábi
les, desde las nueve a las trece treinta 
horas, por los interesados, admitiéndose 
durante lós quince días siguientes las 
reclamaciones que se presenten sobre 
la práctica del apeo o sobre propiedad 
de parcelas que hayan sido atribuidas 
al monte al realizar aquella operación. 

* Sólo podrán reclamar contra la prác
tica del apeo los que hayan asistido 
personalmente, o por medio de repre
sentantes, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones sobre 
propiedad, se advierte que sólo serán 
admisibles de haberse presentado los 
documentos correspondientes en el pla
zo anterior al apeo (fijado por edicto 
de esta Jefatura, publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núm. 264 
de 18 de noviembre de 1969), debiendo 
expresarse en dichas reclamaciones el 
propósito de apurar mediante ellas la 
vía administrativa, como trámite pre
vio a la judicial-civil.

Zaragoza, 10 de junio de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, José-M)anuel Arias.

Núm. 3.441

Delegación ^vineiel 
del Ministerio de Industria
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 
10 de 1966, de 18 de marzo, ,y De
creto 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Saltos Unidos del Ja
lÓn”, S. A., con domicilio en Zaragoza 
(avenida de Madrid, núm. 123).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
para servicio del sector “Granjas”, en 
B árboles.

Características: Tensión, 15 kilova
tios. Longitud, 280 metros.

Presupuesto: 75.555 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. •
Se solicita autorización administrativa 

del proyecto y declaración de utilidad 
pública de la línea. Todas aquellas per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas podrán presentar sus es
critos por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria (calle General Franco, núm. 126, 
Zaragoza) en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 11 de junio de 1970. — 
El Delegado provincial, Gabriel Renom 
de Padreny.

• ♦ *

Núm. 3.479

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 
10 de 1966, de 18 de marzo, y De
creto 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación: "

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., domiciliada en Za
ragoza (calle San Miguel, 10).

Finalidad: Central térmica del Ebro, 
primera fase.

Características: Potencia, 350 mega- 
vatios. Combustible, fuel-oil. Ubicación 
probable, término de La Cartuja Baja 
(Zaragoza), en lugar próximo al río 
Ebro, situado frente al kilómetro 11 de 
la carretera de Zaragoza a Castellón.

Presupuesto: 2.725 millones de' pe
setas.

Procedencia de los materiales: En un 
primer estudio de estima que el por
centaje de participación española en 
maquinaria y servicios será del orden 
del 40 % de su importe previsto.

Se solicita autorización administrati
va de establecimiento y declaración en 
concreto de utilidad pública de la cen
tral. Todas aquellas personas o enti
dades que se consideren perjudicadas 
podrán presentar sus escritos por tri
plicado, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria (cálle 
General Franco, 126, Zaragoza) en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 8 de junio de 1970. — El 
Delegado provincial, Gabriel Renom 
de Padreny.

H C -C § O K S E X T A

Núm. 3.519

ALFAJARIN

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se celebrará en este Ayuntaminto la ven
ta en pública licitación de una parcela 
de terreno propiedad del municipio, de
clarada improGuctible, sita en monte 
"Blanco’’, equivalente a 30.000- metros 
cuadrados, con sujeción al pliego de 
condiciones, eme se halla de manifiesto 
en la Secretaría, en el que consta el 
tipo de tasación y demás requisitos ne
cesarios para optar a la subasta, cuyas 
preposiciones -crán admitidas, en las 
hora de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial -de 
la provincia.

Alfajarín, 15 de junio de 1970, ■— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.521

ALFAJARIN

Cumplidos los trámites reglaménta
teos se celebrará en este Ayuntamiento 
la venta en pública licitación de una 
parcela de terreno, propiedad del mu
nicipio, declarada improductible, sita 
en “El Vedado”, equivalente a 1Q.000 
metros cuadrados, con sujeción al pliego 
de condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría, en el que consta 
el tipo de tasación y demás requisitos 
necesarios para optar a la subasta, cu
yas proposiciones serán admitidas, en 
las horas de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes al en que se' 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial”-de la provincia.

Alfajarín, 15 de junio de 1970. — El 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.522

ALFAJARIN

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se celebrará en este Ayuntamiento 
la venta en pública licitación de una 
parcela de terreno, propiedad del mu
nicipio, declarada improductible, sita 
en “La Lauda", equivalente a 740 
metros cuadrados, con sujeción al plie
go de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría, en el que cons
ta el tipo de tasación y demás requisitos 
necesarios para optar a la subasta, cu
yas proposiciones serán admitidas, en 
las horas de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Alfajarín, 15 de junio de 1970. — El 
Alcalde, (ilegible).

■ Núm. 3.515

CALATAYUD

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 del Reglamento de Ha- 
éiendas Locales y debiendo proceder 
este Ayuntamiento a la liquidación del 
arbitrio sobre el incremento del valor 
de Jos terrenos plusvalía, en su modali
dad de tasas de equivalencia, todas las 
sociedades, corporaciones, fundaciones, 
sociedades civiles y mercantiles y demás 
entidades de carácter permanente debe
rán presentar en la oficina de Rentas 
y Exacciones durante el plazo de quin
ce días, a contar del presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, de
claración de los bienes inmuebles de su 
propiedad sitos en este término munici
pal, con descripción de los mismos, va
loración y superficie en metros cua
drados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 16 de junio .de 1970. — El 
Alcalde, Salvador Ibarra Franco.

Núm. 3.516

LA ALMUNIA DE DONA GODINA

Confeccionado el pliego de condicio
nes económico-administrativas que han 
de servir de base para el concurso-su
basta para enajenación de terrenos de 
la finca “La Cuesta'*, de los propios de 
este Ayuntamiento, en sus polígonos A) 
y D), estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de examen y reclamación por los 
interesados.

La Ahnunia de Doña Godina, 16 de 
junio de 1970. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.517

E P I L A

En sesión del Ayuntamiento del día 
24 de marzo próximo pasado se acordó 
permutar con “Tartáricos Aragón”, S. A., 
un solar de la empresa que posee en 
el Arrabal, de 6.160 metros cuadrados, 
que precisa el municipio para unirlo 
a otros del patrimonio en los que se 
proyecta construir un colegio nacional 
destinado a la concentración escolar de 
los niños de ocho a catorce años, por 
otro del patrimonio municipal del sue
lo, en el polígono industrial, de 10.000 
metros cuadrados de superficie, y a los 
efectos prevenidos en el artículo 96 y 
concordantes del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de 27 de ma
yo de 1955, se expone al público • du
rante quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el acuerdo y expediente 
para que los interesados puedan cono
cerlo y presentar las reclamaciones que 
consideren procedentes.

Epila. 17 de junio de 1970. — El Al
calde. Manuel Latre del Solar.
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Núm. 3.520

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito números 33.765. 
33.766, 33.767, 33.768 y 33.769, ex
pedidos por la oficina principal de Za

ragoza, ' se hace público para conoci
miento de quien se crea con derecho 
a ellos, previniendo que de no recibir 
reclamación de tercero en un plazo de 
quince días a contar desde la publica
ción del presente anuncio, se anularán 
los referidos resguardos y se procederá 
a la expedición de los correspondientes 
duplicados, quedando el Banco releva
do de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera .derivarse.

Zaragoza, 17 de junio de 1970. —El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.

Núm. 3.458

BANCO ZARAGOZANO
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito núm. 356-58451, 
expedido por la oficina principal de Za
ragoza, se hace público para conocimien
to de quien se crea con derecho a ellos, 
previniendo que de no recibir reclama
ción de tercero en un plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, se anularán los refe
ridos resguardos y se procederá a la 
expedición de los correspondientes du
plicados, quedando el Banco relevado 
de toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 15 de’ junio de 1970. —/El 
Secretario general, Alberto Escudero.

Núm. 3.500

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE POZUELO DE ARAGON

Se pone en conocimiento de todos 
los partícipes de esta Comunidad de 
Regantes que las Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos de la misma, aprobados en Junta 
general celebrada ayer, se' hallan ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de treinta 
días para que puedan ser examinados 
por los interesados desde las diez a las 
trece horas y de las dieciséis a las die
cinueve.

Pozuelo de Aragón, 15 de junio de 
1970. —■ El Presidente de la Comi
sión, Martín Heredia.
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